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NOTA INFORMATIVA 
REUNIÓN CON LA SUBSECRETARIA  

Ministerio de Sanidad 

 
Lunes, 31 de enero de 2022 

 

El pasado viernes 28 de enero mantuvimos la primera reunión con la nueva 

Subsecretaria del Ministerio de Sanidad. 

La hemos trasladado los temas que más preocupa a los EEPP.  

1. Asuntos propios. 

En el Ministerio se están prorrateando los días de asuntos propios a los EEPP 

cuando no está recogido así en la normativa vigente. 

En el borrador de la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de 

Estado de Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y 

horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración General del 

Estado y sus organismos públicos., se indicaba que serían prorrateables. Tras 

el Recurso interpuesto por CSIF, a la Secretaria de Estado se eliminó este 

concepto de la Resolución definitiva.  

 

Los días de asuntos propios son un derecho de los EEPP y no deben ser 

prorrateados, como no lo son por ejemplo los días por fallecimiento, accidente, 

enfermedad grave de un familiar, los 15 días de permisos por matrimonio, 

independientemente de los días que el EEPP lleva en activo. Recordamos a la 

Subsecretaria que los 6 días extras de asuntos propios se concedieron a los EEPP 

en 1983 (Ministro de la Presidencia Javier Moscoso González) como una 

compensación por la pérdida del poder adquisitivo económico al no poder subirles 

el sueldo en un 12%. 

La Subsecretaria nos indica que harán lo que dicte Función Pública.  
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2. Ampliación del periodo de disfrute de las vacaciones del 2021 hasta el 31 

de marzo.  

Al igual que el año pasado, durante el mes de diciembre de 2021 y el mes de enero 

de 2022 muchos EEPP han pasado el Covid- 19 por lo que no han podido disfrutar 

de algunos días de sus vacaciones o han tenido que interrumpirlas, motivo por el 

cual, en algunas unidades, no han podido disfrutarlos al tener a compañeros en 

IT, es por lo que solicitamos que se amplíe el periodo de disfrute de vacaciones 

al 31 de marzo de 2022. 

Nos informa que solo se ampliará el periodo de disfrute de las vacaciones a modo 

individual cuando se motive la imposibilidad de haberlas podido disfrutar en el 

periodo ordinario debido a la elevada carga de trabajo o a circunstancias 

excepcionales y no con carácter general. 

CSIF manifiesta que de este modo se deja a criterio de las Unidades, lo cual 

favorece que haya arbitrariedad en la concesión de la ampliación.  

Nos indica que no quiere que se prolonguen los periodos de vacaciones, con el fin 

de su normalización. 

3. Instrucción del calendario laboral del Departamento. 

La Jornada laboral para el 2022 aprobada por el Ministerio contradice los 

criterios recogidos en la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría 

de Estado de Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y 

horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración General del 

Estado y sus organismos públicos. 

“La distribución de la jornada semanal se realizará: 

a) Jornada de mañana. El horario fijo de presencia en el puesto de trabajo será de 9:00 a 14:30 

horas de lunes a viernes. El tiempo restante hasta completar la jornada semanal se realizará en 

horario flexible, entre las 7:00 y las 9:00 de lunes a viernes y entre las 14:30 y las 18:00 de lunes 

a jueves, así como entre las 14:30 y las 15:30 horas los viernes. 
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b) Jornada de mañana y tarde. El horario fijo de presencia en el puesto de trabajo será de 9:00 

a 17:00 horas, de lunes a jueves, con una interrupción para la comida que no computará como 

trabajo efectivo y que será como mínimo de media hora, y de 9:00 a 14:30 los viernes, sin perjuicio 

del horario aplicable al personal destinado en oficinas de apertura ininterrumpida al público que 

cuenta con regulación especial. El resto de la jornada, hasta completar las treinta y siete horas 

y media o las cuarenta horas semanales, según el régimen de dedicación, se realizará en horario 

flexible entre las 7:00 y las 9:00 horas, de lunes a viernes, y entre las 17:00 y las 18:00 horas, 

de lunes a jueves, así como entre las 14:30 y las 15:30 horas los viernes.” 

CSIF va a hacer una reclamación para que se modifique la Instrucción del 

calendario laboral para rectificar el error. 

La Subsecretaría toma nota.   

4. Teletrabajo. 

Con el fin de disminuir los casos de contagio entre los EEPP debido a la elevada 

incidencia de Covid-19 durante los últimos dos meses, no entendemos por qué no 

se ha permitido a los EEPP realizar sus funciones en la modalidad de trabajo a 

distancia, al ser una circunstancia excepcional  

De acuerdo a las últimas informaciones por parte de los Gobierno, no se pondrá 

en marcha el teletrabajo hasta el mes de octubre. 

Nos indica que cumplen con los criterios generales de la Secretaria de Estado de 

Función Pública en la Resolución sobre revisión de las medidas frente a la Covid-

19 a adoptar en la administración general del estado ante la evolución de la 

situación sanitaria y avance de la vacunación, del 15/09/2021. 

AEMPS:  

CSIF-AEMPS ya en noviembre de 2021 y ante el elevado nº de contagios por 

ómicron solicito implementar de nuevo la modalidad de trabajo a distancia. 

Se denegó esta posibilidad, denegación que no entendemos si tenemos en cuenta 

que el nº de actuaciones de la Agencia durante el periodo, tanto COVID como 

post-COVID, ha aumentado de forma extraordinaria por lo que la eficiencia en 

la modalidad de trabajo a distancia está suficientemente demostrada. 
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5. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales (SPRL).  

Damos nuestra queja del SRPL por la falta de sensibilidad y preocupación por la 

salud de los EEPP. Informamos que no se evalúan por parte de este Servicio los 

puestos de las nuevas incorporaciones cuando estas se producen en despachos ya 

ocupados por otros EEPP, a pesar del requerimiento realizado.  El Servicio de 

Prevención no comunica a los Delegados de Prevención de las cifras de contagios 

por Covid-19, información que debería ser trasladada con carácter semanal. 

Denunciamos que la Administración no reúne con la frecuencia debida al CSS 

(Comité de Seguridad y Salud) que debería ser cada 3 meses. 

6. Mascarillas.  

Se solicita a la Subsecretaria que se facilite LAS MASCARILLAS FFP2 a los 

EEPP que comparten despacho o que están de cara al público, de acuerdo con las 

Recomendaciones del propio Ministerio. 

 Toma nota. 

7. Atrasos, encuadramiento y estabilización. 

Preguntamos en relación al Personal Laboral, sobre el encuadramiento, pago de 

atrasos y estabilización. 

Desconoce el tema. 

8. Malestar entre los EEPP. 

Mostramos nuestra preocupación ante la huida, por traslado y jubilaciones, 

anticipadas por los EEPP que tienen una larga trayectoria profesional, lo que 

conlleva una importante pérdida de conocimientos y experiencia. 

Esta huida es debida al malestar por el trato que están recibiendo últimamente. 

AEMPS: 

La Agencia planteo los mismos puntos 1,2,3 y 4  
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Además, CSIF-AEMPS comunica a la nueva Subsecretaria su preocupación por el 

futuro de este Organismo debida a la “CRECIENTE Y MANTENIDA FUGA DE 

TALENTO”, haciendo referencia explícita a los Laboratorios Oficiales de 

Control. 

Se le informa sobre el aumento de trabajo que la situación COVID está 

acarreando a los EEPP de la Agencia (sin ningún tipo de compensaciones), y 

reclamamos que “la Agencia sea puesta en VALOR”. Los EEPP se sienten 

maltratados y poco valorados profesionalmente…, es evidente que algo se está 

haciendo mal. 

9. Sugerencia y solicitud. 

 

Solicitamos a la Subsecretaria que traslade a la Ministra, que recupere la buena 

práctica del dialogo con las Organizaciones Sindicales que últimamente han 

perdido. 

OS SEGUIREMOS INFORMANDO 


